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Así recibimos la Navidad en el Concejo

El pasado lunes 2 de diciembre dimos la bienvenida a la Navidad en el 
Concejo de Medellín, acompañados de un personaje animado y lleno 
de color que compartió toda la magia de esta época y un detalle muy 
especial para todos con los dulces típicos de estas fechas.  

Desde la Mesa Directiva y la Subsecretaria de Despacho nos comparten 
un mensaje de amor y esperanza para que la Navidad sea un tiempo de 
alegría y paz. 

¡A todos les deseamos
Felices Fiestas en familia!

Estas son algunas de las mejores imágenes. 
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¡Te seguimos CUIDANDO!

En el Concejo actualmente se están realizando labores de 
construcción que pueden poner en riesgo nuestra integridad 
y seguridad, por lo anterior, desde Seguridad y Salud en 
el Trabajo se invita a todo el personal a tener en cuenta las 
siguientes indicaciones:

• Respete y no dañe señalización y/o demarcación. 

• No ingrese a las áreas de construcción.

• Reporte cualquier acto o condición insegura que observe.

 La seguridad
es tarea de todos. 

¿Sabías que la Comisión de Personal no es competente
para atender los siguientes temas?

• Solicitudes de encargo.

•  Resolver reclamaciones o emitir pronunciamiento en asuntos relacionados 
     con el resultado o puntaje obtenido en la evaluación del desempeño laboral.

•  Asuntos relacionados con la adopción, modificación o actualización del 
     manual de funciones y competencias laborales.

• Acoso laboral.

• Traslados y reubicaciones.                                                                                                                                        

•  Resolver reclamaciones o emitir pronunciamientos en temas relacionados 
     con el manual de funciones y competencias laborales vigente en la entidad.

• Situaciones administrativas en general.

En estos casos debes dirigirte a la entidad competente según lo dispuesto en la 
norma.

Recuerda que, si requieres presentar alguna reclamación ante este órgano, lo 
puedes hacer a los correos:

dtobon@concejodemedellin.gov.co 

jroldan@concejodemedellin.gov.co

Comisión de Personal 

Seguridad y Salud en el Trabajo
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¡Entrega tus documentos debidamente inventariados!

Se recuerda a todos los Contratistas de Apoyo a la Gestión del Concejo Distrital de 
Medellín que, conforme al Artículo 15 de la Ley 594 de 2000 y al Capítulo 3 del Acuerdo 
001 de 2024 del Archivo General de la Nación, deben entregar todos los documentos 
bajo su responsabilidad debidamente inventariados, al finalizar su objeto contractual.

La entrega deberá realizarse al supervisor del contrato, utilizando el Formato F-GI-024: 
Formato Único de Inventario Documental, el cual está disponible en el Sistema Isolución.
El incumplimiento de esta obligación podrá generar sanciones legales, disciplinarias y 
administrativas. Por ello, se solicita a los supervisores de contratos de apoyo a la gestión 
garantizar que los documentos sean entregados en tiempo y forma, conforme a los 
procedimientos establecidos en la Política Institucional de Gestión Documental y el 
Sistema de Gestión Corporativo.

La correcta entrega del inventario documental es de vital importancia para fortalecer 
la transparencia y eficiencia en la gestión documental, además de garantizar la 
preservación de la memoria histórica del Concejo Distrital de Medellín.

Si eres contratista
esta información es para ti
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CONCEJALES
 16 Camila Gaviria 

EMPLEADOS 
6 Edilma Rosa Cardona (Auxiliar Administrativa - Recepcion) 

13 Juan Camilo Arredondo (Jefe de Control Interno)

20 Nancy Estella Velásquez (Líder Unidad de Informática) 
26 Jairo Alberto Lopera (Conductor) 

CONTRATISTAS
 1  Deysy Ortiz Gómez (Unidad de apoyo Concejal Janeth Hurtado)
2  Esmeralda González Arbeláez (Apoyo a la gestión)
7  Jaider de Jesús García (Unidad de apoyo Concejal Brisvani Arenas)
8  Oscar Javier Arango (Unidad de apoyo Concejal Juan Carlos de la Cuesta)
10  Yuilieth Estefanny Vélez (Unidad de apoyo Concejal José Luis Marín)
10  Ana María Mondragón (Unidad de apoyo Concejal Santiago Narváez)
11  Juan Guillermo Cadavid (Apoyo a la gestión)
12   Andrea Mejía Volkmar (Apoyo a la gestión)
12   Daniela Alzate Tamayo (Unidad de apoyo Concejal Paulina Suárez)
13   Cristian Samuel Fierro (Unidad de apoyo Concejal Brisvani Arenas)
13   Lizeth Jazmín Zuluaga (Apoyo a la gestión Comunicaciones)
14  Javier Darío Castaño (Apoyo a la gestión) 
16  Gustavo Adolfo Correa (Unidad de apoyo Concejal Santiago Perdomo)
19   Nestor Andrés Posada (Unidad de apoyo Concejal Alejandro De Bedout)
19  Valentina Palacio Cardona (Unidad de apoyo Concejal Alejandro De Bedout)
24   María Fernanda Loaiza (Unidad de apoyo Concejal Sebastián López)
25  Esteban Mejía (Unidad de apoyo Concejal Miguel Ángel Iguarán)
26   Yeinny Alejandra Muñoz (Unidad de apoyo Concejal José Luis Marín)
27  Alejandro Muñoz Palacio (Unidad de apoyo Concejal Janeth Hurtado)
29  Angélica Ordoñez Aristizábal (Unidad de apoyo Concejal Luis Guillermo Vélez)

Cumpleaños de
Diciembre 


